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PROCESSV
ILLVSTRISSIMI , ET KEVE-
RENDISSIMI D. DON FKATRIS
FRANCISCÍ DE GAMBOA » AR,-

chiepifcopi Caríarauguftani.

SVPER 1VRIS FIRM A:

POR LA REVOCACION QVE INSTAN
los Excclentifsimos Señores Conde de Aranda

>

y ¿fldarquefes dé Cerrablo:

A Inhibición de la prefente Firma tie

ne dos partes : En la primera dize

:

Que defecho > ni de otra maneta no de-

uidamo impidanmi efioruenjmpidir,ni

eftoruar hagan>ni manden al dicho Se

Sor ArZJ>bifpo
Firmante,el vfarygo&arporfiy me-

diantes fus Vicarios Generales,Oficiales,y Mtnifiros

del dichofu drecho,vfo,ygozj>
, J

Vojjefston facificaten

quc ha estado,y efa de todas,y cada ranas cofas dedu-



*¿„j Aculadas in el arlkulo cinco de la prefea«

F7tX’gín
defecho,ni de otra ma

10 délas dichas Fundaciones,Legados
,y

Obras Pías

,

Irisas por la alma del dicho Ulmlnfsmo Senor

AntimoXmenc* de Frrea, Conde de Manda

de ose fe b*¿* mencionen los artículos ocho
,yon&

de la pretente propoficion
defirma ,m el percibir ,y

lie

-

tr el irecho de l,filarefegun la dicha pofefssony

colambre.dd prefeme Arcobifpado, toca al SeñorAr

fobifpo Firmante,&c: vAiksiiRfri**

, Y porque la primera pa r te de la mo íbitio

fiere a lo contenido en el art.culo quinto, es preci-

ío fe advierta fu tenor,para poder bazer juyz.o de

lo que comprehende, y abraza el decreto de la hr-

nia.en aquel fe dize: Que dey por mo,-v.x.xxy xxx-

dias,mefes,y anos continuos,y mas a efia Pf*1
hait

de prefenteftemprey continuamente los Señores A>-

J,fpos,que han fido. de la prejenti Ciudad ,
&c. han

efJdoy efa en drecho,njfo,y pofefston pacifica, por fiy

mediantefus.Ficarto general ,Ofictd Lele(iajlno ,y

luezo de 'Fias Caufas,en fuerza de »as difpoGciotus

de drecbo.SagradosGanones.Cócilio deTreto.Co

ilinaciones Sinodales del dicho Arpobifpado de a

raeoca.y con otros ;ufosifj^fdmoSíttulos,de q fiem

preyquando en ladicbay prefeme Ctudad.de Zara-

jroca,o en qualquiere délos Lugares del dicho fu A, -

pobifpadó muere alguna pcrfona,afsiheli¡talltca, ce-

fccuUr,fin auer hecho teflamenio.mdifpofiao^almo



guna legitima, defus bienes,yfe ha hallado alguna ce*

dula efcrita defu mano,u de agena,firmada de la fu*
ya, e, o auiendo hecho tefidmento,aquelfe ha declara -

do por infolemne,pero ‘verdadero,en el qual el tal T’e*

Hador ha dexado difpuefoy ordenado algunos Lega -

dos,Fundaciones,y Obras Pias,de haz^er,ordenar,y dtf

poner los tales Sufragios , Fundaciones , Legados
,

y

Obras pfasjy de la forma,y manera que a dichos Seño-

reszArfobifposds, o afus Vicarios Generales,Oficiales

Sclefiafiicos, Ineses de ‘Fias Caufasy Vtfiadores,les

ha [ido,y es manifieíto,y notorio por los tales teffamen

tos infolemnes fpero verdaderos ) o Cédulas prista*

das,efcritas,ofirmadaspor los tales difuntos abmtefia

to,conformandofe en todo con la libreypía difpofcion

de aquellos,y del otro de ellos (fi
alguna razian, moti-

uo>o circunfiandas de hijos,parientes,boiras legitimas

no obligan,o muéuen a dichos Señores Arfobifpos , a

difmmuirib mudar en algo dichas difpoficiones de di-

chas fedulas.bLeBamentosinfolemnes
,
procediendo

en tales cafos can arbitrio regulado Jy tomando como

han tomado
,ytoman

de la hacienda de los tales difun

tos los bienes equiualentes a ¿as cantidades que huuié

ren dijpnefio>y dichos bienes mandando vender» y ve

diédo hafta entero cumptimieto de dichascantida-

dis» repartiendo aquellasy empleándolas en las tales

fundaciones,Obrasy Sufragios Píos,que hnuierende

clarado,en los tiempos,y de laforma
,y manerafique

han hechoy haz^e-n dichas difpofisioneswuliendofcpa-

rafu execudony cumplimiento de los denidos reme-

dios de dreehoy dejufiicia.T en tal drecho,vfoy pofef

fion pacifica de todas- ty cada
.,
mas cofas [obredichas

f han



han efiado,y sHalos dichos Señores Arfohifpos^c.

4 Los arcic. 8. y n-a que fe refiere la fcgúda par-

te de la inhibición contienen , el 8 . 1a narrativa de

el aólo de la difpoíició » y teftarnéto q el año 1 6$ 6.

fiizoel ExceíentifsimoSeñor Don Fray luán Ce-

brian Argobifpo de Zaragoza,mediante el Do&or
Lazaro Romeo»Viíitador del Arcobifpado »por el

alma del ExceíentifsimoSeñor Don Antonio Xi-

tnenez de Vrrea Conde de Aranda > con pretexto

deque avia muerto con vnteftamento»cu ya folem

nidad,y fubfiftencía fe litigava en la Corte del II-

luíirifsimo Señor lufticia de Aragomeael qual de

claró fe cumplí eífen los legados» y obras pias con^
tenidos en el aflerto teflamento Jítigiofo.

5 En el ii. (aviendo referido en los dos antecede

tes la fentcncia que en grado de apelación fe pro-

nunció en la Real Audiencia de efte Reyno el año
i66j. declarando por nulo, éinfolemneelaííerto

tefiamento)íe refiere otro tellamento, y difpoíició

que el Uluftrifsimo Señor Don Fray Francifcode

Gamboa hizo en 1

8

.de Abril del año i66y.con prc

texto»de que aviendofe declarado el afferto tefta-:

mentó por nulo,e infolemne;pero verdadero» le to-

cava el hazer teftamento»por el anima de dicho Se-
ñor Gondery con eífa atendencia la hizo diziendo
en eMzircferliándonosfacultad de añadir >y quitar% 6
enmendar en <vnA>o mas ve&estcomo nos pareciere.

6 Del hecho referido refuíta,que la prefente fir-

ma eftá en cafo claro de revocación » no fulamente
por lo que comprehende la primera parte de la in-
hibicion»ímo también por lo que abraza la feguda.'

Los



7 Los fundamentos de revócacfóqoérefpetan a
3 primera parte del decretóle reducen a que tenié

“l
e

.

Sen
,

or Ar?°í>ifp° contra fi refiíiencia de dre-
cho Civil,y Canonice,Fueros, y Obfervancias del
/Keyno,para poder teflar.y drfponer por las ani-
mas de los que mueren fin teftamento.y ocupar,
ven er,y tranzar los bienes,que dexaren aquellos,
para el cumplimiento.devia neceffariamenteaver
a ega, o,

y provado poflefsion
, y cofturabre inme-

tnonaljy porconfiguiente.no aviendofe ai'icula-
o.mproyadomaspcílefsion que de treyntauñós

cita dicha firma en cafo notorio de revocación.
8 Que no fe aya alegadomi provado fino poílef

fion de treynta años# es punto de hecho, quecon
ieher el articuloy. y fos tres teftigos ,que fobreel
han depueftoífe manifiefta notoriamente.

p Y en quanto a que teniedo el Señor Arcobifpo
contra fu prctenfion las difpoficiones de Fuero, yi

drecho,deviera averarticulado, y prouado poífef.
fion inmemorial,lo ateftan los4>ra&icos , MolinJ
rverb.Firma defirmantib. contra tur. Regal.& rverbi
Ganatum infincSDomin.Reg. Sejfie de inhibir. cap.$2
§.\o.nam.\.gf cap.6.§.z.num.io.&in AnacephaLcofi
num .p .ibi:Tdmen illad efifcicndum>qaod fi firmape
titur ab aliqao in materia in qaa efiprafamptio taris
<vel Fori contra eam>&

fie Poras ,& tas refiñunt ei,

0*
afifiunt alteri>non potefi eiproaid'ert ex fiólapofijef-

fioneprobata,nifijaftificctur cam titulo, VEL NI-

SI ALSGFETVR, ET PROBETFR hXÍMS
AdORIALlS,qa& babet <vim tituli.

io Conloqualparael total covencimiento,que

B da



da folo el averiguar , fi al Señor Arcobifpo lerefi-

nen los Dreehos,cueros,y Obíervancias del Rey-

noaen Ja facultad de redar,y difponer de los bienes

de aquellos que mueren fin redámente.legitimo

en fu DiocefirY en prueva de que le refiften mdu-

bitablemente/e fuponeío primero con Quintilla

noJcdamat.lo8.que nofolamente feentiende mo

ririntedadoel que no hizo teftamento,fino tam-

bién el que lo hizo infolemne : Ñeque ego negauc*

wim{&zt)non<QWgenerefieri intefiatos,aut emm tf-

$e ¡ntefi*ttts>qt*i nonfcripfit omritno tefiamentum:anf

qiá idfcripfihquod valere non pofsit-

J! Y confifte la razón,en que como el teftameto

eft voluntad* noftrf iufta fententia de eo quod

quis poft mortem fuam fieri \\x\td.ifiM te/lamen

tis,§.iJnfi.ik.de tefitmnÑ En no baziendofe tefta-

mentQ»b haziendole fin lasfoiemnidades preveni-

das porla ley ,fejuzga con igualdad aver ávido fal-

(j de voluntad en el que murió >
para que fe cum-

pliera lo diípueftoen el teftamento nulo,é tnfolem

ne,€omo notaron Don luán Franc del Cadillo,de-

4dfSicil.$9-nHm.6MIr
i,loan, Qutkmprafl. qu&Sí*

Iib.$.qua{t^7.num.K-Tc\\o Fernán d.ad /
.
3. Tauri.

p.$.ex fin. y el Señor Sede decif$6>num\

31. ibi: Finaliter qma tefiátor nolmtfe fubfcrtbere

í|afsi lohizo el Conde Don Antonio ) qtsi defeflus

Áickur VQjuntáHs^.f^Wnk^hi^tafubfcriptílo-
te

Jbtíoris efifin$$i& complementum tefinmenti.Lo mii

mo repite en el

12 Lo fegudo.fe fupone* que la facultad de teftar

(aun de los proprios bienes)es de sur* permifibmpj>

fe-



feguneí mejor di£amen<de calidad i que confor-

me al drecho antiquifsimo á ninguno fin cócefsio

*de ley publica,ó privada le era permitido,como en-

áeña Ant.Pichard. tn prtnc. Infiit . tit.Quibus non eíi

permijfumfac.tef.num.42.ibi: Primo tefandifacúl-
tatem libereque de rebusfuis difponendi licentiam , ni-

ft rtomioatim >*vel priuata aliqua legefuerit concejfd

nemini compelere*

15 Por conferirfe la difpoficion para tiempo

inhábil en que faítauala voluntad del teftador coa
fu muertewt docet idé Prseceptor communis Ant.

Picbardo *ubi proxime,D.Melchior dcValenc.//«/?r2

inris traft.tom>S'titM adqui.h*,red>c.\.d n.$. cufeq.Y^

poF eíFolos Romanos en las leyes de las doze Ta-
blasídando alivio al vniverfal defconfuelo,a imita-

V •

cion de otras gentes , concedieron a los Padres de

Familias el poder teftar.en aquellas palabras.P^rer

Familiasw legafetfaper pecunia tuteUuefuá rei ita

tus efio^af intefato moriturycm fuus beres nec extabit

agnatuspróximasfamiliam habetot¡i agnatus necef-

ftgcnttlúfamilia beres efo.

14* Pero como las leyes de las doze Tablas,folá

mente concedieron ía facultad de teftar a los Pa-

dres de Familias,Ciudadanos Romanos, advirtió ai

propofit© el mrfmó Picbardo •vbifupra num.fz.quc

a los dema s les quedó la antigua prohibición * ibi:

Qjiod cum tus tefiandi nemini competat nifi ctúlege

fuerit conceJfum,quod et'tam non mole probabis ex no-

ftra rubrica verbis,quibus non eft permiíTum facere

teftatnen ti\m,&prixc.baius text.tbrNon tamen om
nibus licet facere teftamentumi^FZSf^y NIFA-

LOK



8
LOR IVSTimANVS msiNVJTius teñan

di tilis tantum tr'tbui^qmbus id eftpermijfum , tío altjs.

15 Tertio,que la facultad de teftar concedida

por la ley de las doze Tablas,fupone el dominio de

ios bienes en el teftador,que ha de difponerjibiíi»*

reñafsi lorefcribieron los Emperadores Valeriano,

y Galieno, in l.teilandi i$.C-de tefament.'ibi: Tejían

di caufa de pecunia fuá legibus certisfacultas efiper-

tntjfa non autem iurifdiñtonis matarefórmameel iti

ri publico derogare cuiquampermijfum eñ.

16 Quarto, que el orden
, y forma de fuceder

en todas las fucefsiones,afsi ab inte (lato,como tefta

mentarías tiene fu introducción
, y origen del dre-

•cho poíitivo,como noto Baldo in lege duodécima C
de legit-htred.mm.uádfin.\b\:Omnesfucefsiones man
di ejfe de ture pofittuo.

17 Quinto^ue ni por drecho Civil, Canóni-
co,ni Fueros del prefente Reynomi aun por las Có
fíitueiones Sinodales antiguas, y que fe obfervavá
-el año i<?54»quando murió el Conde Don Antonio
tiene drecbo alguno elSeñorArcobifpoparapoder
teftar por las animas de los que mueren abintefta-

tomi lo puede moftrar,ní en fu Alegación fe alega-

corno refulta de la infpecciomde todos losDrechosV
Fueros, y Gbfervancias del Reyno , los qualesex-
preíFamente tienen determinado las perfonas,que
ban de fuceder en los bienes

, y hazienda del que
murió intefta do.

18 Por Drecho Ciuil antiquifsimodelasdo-
ze Tablas > fofamente fucedían en primero lugar
los hijos, nietos, y demas defendien tes que fe ha-

lla-



? - 9
llavan debaxóla PjrtriSpoteíhd ,¿5n la calidad de
1 er íu y°s herederos,fcgun el f.i .¡nft.de b*rtd.qudtt.& atjer. Y enfegundoel mas próximo agnado del
que mona inceftado,como lo dizea la letra lamiT

f IeY dc^ doze Tablas, referida arriba ttum. iz.
e que baze mención la l.pronuntiatio4 6. £.1 ide ver
or.pgn.Y quandoíaltavan fuceflores dedas calida*
es repetidas, la ley defería al Fiíco la fueeísion del

inteítado,^ in
§.fi

piares §placebat , infi, 4e Uñe,
¿gnat.jacceJ. *

• ^ Parque parecía inhumano, que los hijos
no 1 ucedieífen a las madresmi ellas a fus hijos, íe h¿-
zieron los dos Senados Confuítos }Tertilíano,y Or
ricianoíconio refulra de fus Epígrafes, en los quales
ad invicem,& vice verfa, fe admiten a h íuceCsion
jnfeílada. Defpuesla benignidad Pretoria , con-
liderando,que era cofa muy a ípera el no admitirá
Jos cognado?,fe les dio entrada ppr el Pretor

, y en
falta de cognados,que fe fucedieran adimbicem el
marido y la muger,muriendo abinteílato. r

20 El quarto,y vltimo drecho Civil,eilableci-
do para las fuccefsiones inteíladas , del quaíoy fe
vfa ,es el contenido en el §.reliquum>in zAuthent.de
htredtb.abwieftwnierat collar, 8. por el qual igual-
mente fuceden abinteílato los agnados,y cognados
ytía §.fi veroJ.zAuthent.vbiglofa,& Bart.

21 Por Drecho Canónico , ni por el Concilio
de Trento,tampoco fe halla difpueflo , ni permitid

do,que los Prelados puedan teftar por el anima del

que muere inteílado,antes en las Decretales todo el

rit.defuccefsiomb.abinteftato lo contradíze,comp fe

C def-



1

^frnbre de fus textos,que fin embargo militan fo-

1 amente refpeao de lasfucefsioncs de losEclefiafti

eos, y en ellas cóforme la diverfidad de bienes patrí

momales» 6 intuito Ecclefiar ,6 adquiridos propria

induftria,eneftos,y en los Patrimoniales , fin que-

ftion fuceden los parientes mas cercanos del Cleri

go que murió abinteftato,y no fu anima,ni el Obif

po,ni la Igíe fia,como latifsimamente lo exorna con

todoslos textos del punto Guillelmo Redoano ,/«

traft.defpoli]S,qmf. S.f-defuccefsione Clericifecala-

ris abinte(latoper tot •&'pracipue nam-^. 15* 21. £5* 33.

pun&im etiam docet D.Francifci Carrafco > ad le-

ges recoptllat.Cafi.cap.y .a num. 17 •

22 Conforme a los Fueros, y Obfervancias de!

Reyno>esmas fin difputa
,
que no fucede el anima

del que murió abinteílado en los bienes que déxo>

ni el Ordinario Eclefiaftico puede teílar, ni difpo-

ner de ellos; por quanto expreííamcnte fe halla en

ellos difpuefto»que quando vno muere fin aver he-

cho difpoficion legitima,queleayan defucederfus

hijos, y parientes mas cercanos vnde bona defeen-

dunt,como fe manifiefta ex Foro cumfecundar» Fo

rum i.tit.defuccef.abihteft.fol. 128. For. tit. de rebus

vincular.fol.nj.Obfcr. Ítemfifrater 6 . tit. de teflam.

Molin.verbfucccfsioj0Z.3o8.vbi Porto!, a num. r. Y
en refpe&o de los bienes adquiridos propria indu-

ftria,difponelo mifmo la Obfer. Item in bonis 7. tit.

de teflamerttisiibi'Jtem in bonis acquifitis ex propria

inda/lrUi vel alias qaalitercumque abunde quam ex

patresuel matre,aut confanguinitate eorum , aut ali-

catas eorumfuecedant ab tute(lato eqaaliter perftir-



II
fes parentes,aut confanguinei,expartepatris > 0* ma-
tris propinquiores.

2
S No fojamente fe halla lo dicha difpuejfto

por los Fueros, yObfervancias delReynmfino tam
bien por Ja Santidad de León X.que en el año 1520.
defpachó Breve a fuplica del Señor Emperador
CarJos V.y de la Corte General , el qual tiene V. Si
tranfuntadojenel qual prohíbe el Romano Ponti-
nce Jo que el Señor Arcobifpo esfuerza, y hablan-
do de el Don Francifco de Sayas , Coronifta del
Reyno de Aragón, en los Anales que facó a luz el
año 1666. a fol.22.y 2j.entre otras cofas que dize es
vm:Que los Mtniñros de la Cruzada no llenen el
quinto,ni otro drecho alguno de los abintefiatos ,fino
que en todofea. la herencia de los llamados a ella por la
ley,ni les quedepoderparapedir cuenta de tales bienes
a los Oficiales de Fias faufas.

24 Y aunque baftava la relación ,y autoridad
del Coronifta» fe han de ver las palabras con que el
Señor Emperador Carlos Quinto,y la Corte Gene
ralhizieronlafuplicaafu Santidad» que comofe
lee en la Bula ion las fíguientes : y'tde bonis alicu-
ius defunUi abintefiato quinta,•vel alia pars illorum>

aut aliquod ius a minifiris ipfius Crucial& lebari non
potefifedfiliorutn ( notefe ) parentuum » &perfona-
rü,qu& abintefiatofuccedere deberent integre eíTent»

& a quocumque herede,autfuccejfore , 'vel executore»

qui depijs caufisdegatis per eorum attinentes defun-
idos infuis tefiamentis ,aut •vltimis •voluntatibus ad
eafdem pías caufas faltas ratione ordinaria , aut cui-

cumque alten legitimo iudici reddidijfentmec quietan

fia



)ut a disto Ordinario > fe» iudice habuiffent compotus

^ Aviendo narrado lo dicho»y otras cofas, fe

£g UC {a conceísion de la Graciajy dizet Ex certa no

jírafcientia amóntale Mpoftolica tbenore pr&fentm

conürmamus approbamusfuplentes omnes^(ffingí*

los^efedm tam iuri$>quamfa¿H> quiforfam Ínterue-

nerint in eifdem> (f ea in dttto Regno per modernos*

qui protemporefuertnt htterarum Qruciata hn'mf

\

modi Comisarios eorumque Officiales>& Ministros,

ET QVOSCVMQVE ¿LIOS inuidabiHter ob-

femari debere decernímus. -

26 Con lo qual aunque en la narrativa fe ex-

presáronlos Miniílros de la Cruzada, que eran los

que en aquel tiempo gravavan a los naturales,pero

el Indulto fue concedido contra todos los que lo

intentaron hazer,fegun aquellas palabras * (f quof'*

cumque altos
>
(fe. y también quedo decretado por

el Romano Pontífice
,
que las herencias de los que

murieffenfin teíla mentó ^enteramente fueflen de

los hijos» y demas herederos llamados por la ley*

ibi: Sedfiliorum PARENWM , <uel perfonarum ,

qttá ab intefatofuccedere deberent integre ejfent.Y fi-

nalmente,que ni el Iuez de Pías Caufas , ni otro al-

guno pudieiTe pedílles cuen ta de dichas herencias,

ni hazclles quitamiento alguno»ibi:i?^/í?«e ordina-

ria f aut euicumque alteré ludid reddidif[ent*(fc.

27 Ni tampoco fegun las Conílituciones Si-

nodales antiguas les eíiá permitido a los Señores

Arcobifpos el te fiar portas Animas de ios que mué
ren abinteftato » como fe defeubre de la Conftitu-

cion



cían del Señor Arpobifpo Dón Aíoníb deAragón»
qoe empieza Auento,tif*de TeJiamení-foL 30. coLz.
«La qual fojamente-manda a los Curas compelan a
los herederos del quemu riere (in teftamento a que
hagan fupra Corpus alguna difpofiaon en obras
pías a fu arbitriodb¡:$tatu?mtfS)& mandammiqita?
KBmcwttUnutpiamad Ecciefiafücamfepulturam
cadabera dlormm.admkanncümpellant h¿redes adfa?
ticpdam alíqitam ordinattonem.fapra corpusjn operi-

kmfijsfma iüo^tuú.atámábm^c>
onÜ8 • *~De eftos íapucitos Ce defeubre hotoriamen
te,que la firma en quantoa la primera parte déla
inhibición eílá en cafo clanisimo de revocación;
porque al Señor Ar^obifpo Je refiften todos-ios
Drcchos,y losF'ueros>.y Obíervancias del Reyno»
en la pretenfiondeteftar porlasanimas de los que
fñ ueren en fu Dioce íi abin tefta to. Primo; porque
iiendo el refiamen to voluníAtis t20ji.ru, iiixtafenten-

tia y&c.es impoísibíe
» que pueda fer voluntad dei

infeftaddiJa que exprefía el Ordinario, como noto
Sudues tam.z,c(mfiB-mm.p .

'
s b 05x 53 5 -» < ¡ [3 aozkz

*9 Secundo; porque hallándofe prohibida ge
neralmen te la facultad de teftar» fojamente podrá
vfar de eJJa aquellos a .quien el drecho lo huviera
permitido, vt retidimusá».^^ 14.7 fe ha vifto,q

a los Señores Obifpos no fe lesha concedido feme*

Jante facultad, s» * ú-, {{

30 Tertio; porque la facultad de teftar va de-

pendiente del dominio de los bienes , vt #.13.& 15.

ib'vJl-ei
; y no ay ley ni Fuero que transfiera el

dominio de los bienes del que murió fin teftamen-

D to
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14
Xó en el Ordinario Eclefiaftico.

'

2! Quarto •$ porque conforme Drecho Giud>

Canónico,Fueros, y Obfervancias del Rey no , los

bienes» y
herencias de los que mueren intefiados

pertenecen a los hijos,y parientes mas cercanos de

aquellos que murieron fin aver hecho difpoñcion,

y lo confirma la Bula de León X. de qvx£ymm.±¿$.

26.que dexa kmateria fin difpüta.

32 Luego figuefe por precifa eofeque ncia ,que

no avien do el Señor Ar^obifpo alegado * ni prova*

do pata la obtención del decreto de efta firma fino

vna poffefsion defnuda de tituloque la corrobore»

y tan limitadrcomo^etreynta mefot» y años ¿en

tnatefía,queeontra fi tiene tantas
, y tan patentes

refiftéñcias de Drecho » Fuero, y Obfervancias del

Rey-no
,
quando no huviera otro motivo que efte»

craxelevantíísimo, y muy eficaz.para coníeguir la

revocrciomfegun la doctrina de los Pra£Hcos,re£e^

•
.

—— -----

33 Sin que pueda efcurecerfe verdadtan cla-

ra con el pretexto de que la refiftencia deDrecho»

y Fuero que contra fi tiene el Señor Arpbifpo pa-

ra teftar por las anima s de los que mueren m te fia-

dos,es leve. Porque fe refponde feria mas vehemen

te que puede ponderarfe ,* y para que fe vea quan

gravemente le refiften , fe ha de confiderar lo que

previene el S.R.Scííe de inbibit.cap-$*§> 10. s

donde declara la diverfidad déla refiftencia leve

de drecho,y la vehemente , aquella dize , milita en
los cafos de fervidumbres altius non tolendi , y o-

tras femejantcs
,
porque aunque todas las cofas fe

pre-



iniJl
al. y ^f*^'

fit®bar,go

,

por lér muy frequente elv rlcm¿wWCH.„ i°, Fcdlm defenderíeen Ja poírefemn^e JaS pret?fld(. no „(£cf
.

a de

iTmÍr/ °'^P
* "nert>^m , aunque fea

Jinjiitadarpíru.en lascpfas i rrcgularés> y eraues,co-™° fon P re 'ender ' 3S *««« vn layilen^eua

mHOÍref
-
ÍOn tri8<*™* . fino fe

balit atíASé),y-eoífoborada de tituló,^ fe verifica

««“K feshSeñe*mMifar* a*#.'*..) tMünrffltemHmfae, :

,J¡ai u X'.'

- ».\ ,S ncs^n^ojs®
c 34 No tiene,meaos «pugnanciídeEWfio.v
ftM^rmquyJ Ordinario Eclefiaftico fe entrometa
a ««GjSStíponer^e los Bienes de leí -láveos que
rauerw: a feteftado, «a^firíédo el «foíbtóo( quebo:puedeeífarimpAndénfQdeeIlos:la¡ley ydpsFue
Ms,e^lusdeudosy:parientes mas cercanos del quemuño fin teftamento legidmo, y que fe introduz-
ga steftarpor ellos fi» permifion legal.que el pref
cribir lasdezimas ,y jurifdicion en tgena Parro-
quia,y territorio: Atqui eño no puede manutener-
fe íjpe Pofeapon privilegio efpecialfe con prueva
de inmemonal polfefsion.por reliftir con veiicroen
cia el drecbp,como repite el Señor Selle , d. §. I0 . i

Luego figuefe neceíTariamente ,que’
la firma eftá en cafo claro de revocación : fupuefto

que



^ee l
^rtodcecho dYteGar,y difponer él Ordina

rio Eeléfiaftico de los bienes de los láyeos
,
que no

fon de fu jurifdiaon.no lecorrobora eoü 'titulo aU

puno Canónico,CiüiUni Municipal,fino folamen-

te con vna póífefsion limitada a treynta mefes
, y

aóos.aviendode fer por lo menos inmemorial , vd

? £> ;
* r ~ *> Q

retulimus nñift- <?• «
De donde fe defeubre otro motivo ehcacif

fimo de revocación,y conG Ge én que a los tres tefti

R0S Con quéfepFueva la áííer^óflefsiów ^ftdgéna-

ria.nOftUededarfeles créditOidi^iehdol^Hel Ar-

f/y^.Quelos Señores MédiSñ-

tés fu* EclefiaGicos

han eéa’á^fttti en dicha:pófíl^ion de teftaí^or

las ánimas déios qué muérétíénfu Oíóéefrabiñt-S^

ftato >enfuerza de Us di[fo^tktu^áeDre^^J^a¿
dos Cm^fs&oncilio deTréffioi Cón¡kififáfones§iflo»

daieííy con otros jnftosg j uBifsirnos títulos* &rVPüés

fe ha viGo,que no ay difpo&cionalguna de’Drechó

Canónico,GáVibdel Santo Ooncdio de Trento^ ni

aun Con Gitucion Sinodal del Arcobifpádo, que lo

ordene,ni permita ( exceptado la moderna r que fe

hizodefpuesde la muerte del Gonde Don Anto-

nio,que para efte cafo es de ningún efe£lo) y fino

mueftrenla los teGigos ? porque deot^ fuertéjaun

que fean Do&ores Soleíime^tóo p&ede dacíete£cre

di to,ex exp¿qmniam contrájdfwn dtfrólat- l.^tut

apud ¿t3á-> C. de traftf#él.l.iurent\ff.de teílib. l.eman-

tiprntaaetC.defid.inBruin. Authent.fi qftis inaltquó

documentot C. de edendoyPattl.Caflr.coñf. 139. num.

£/m.num-iz- 0* feqq.tom. 2. RoUnd
:
a falte íonf. 8-

3íifi num.



mtm.iz.itb.
5 - Ctpbal. confd.íoá.mtm.y.tom.i'.

if Tan «ertoes no aver difpoficion alguna

n.

re
,

C °’ nl
,.

Santo Concilio,que permíta el te-

ren r
05

n
"anOS por ,as animas de los que mué-'

in teftamento,que lo reconocen todos losDD;
<
lue e va as Alegac¡onesdadas,para efte pun

T,zrj 1
5?rr

fXT, S-Í*r Zerol. praxts
£?tfcopal.v'rb.Le,a,„m vtrf.^doclHuum .Garrí-
Uo.cnfa Pr^tc dc ¿to# Los quales
eonfieílan no ayer d.fpolicíon alguna de drncho,
qne permita a los Prelados Ecleftaftícos el teftar
por los que mueren abinteftado ,y viendofe de-
ftituydos de razón jurídica , fe valen de argumen-
tos extrin leeos,acogiéndole a la coftumbre.que fu-
ponen,para provar fu intento.

S7_ Luego bien claramente fe convencen las
depoficiones dc los **¡8» contrarios

,
pues reco-

nocieudo los Autores Claficos referidos no aver
aiípoficion alguna de Drecho,que conceda,ni per
mita a los Ordinarios Eclefiaftícos el teftar por los
cjue murieron fin teftamento,no obftante conteftá
aquellos,que el Señor Ar

9obiípp fe halla en pofíTef-
íion de teftar, enfuerza de las difpoficioncs de Dre-
choySagrados Clones¡Concilio de Trento,j Conttittt
cuines Smodalesi&c.motiyo que quando no huvie-

> para que fe revoque la
firma,por la razón que pondera Valenzuela conf.
izi.npm.i^o.

38 Mayormente fegun lo que defienden par-
la áov.rer.quotidianAr- Itb. 3 . diferente 2$. §. 1 . num.z.

E Ro-



Rolas inSpUcm.fMltfv.c*?.
j.mDt», g. y SptaoM

* '»«'« 54-hablando de las Leyes

T2.y 35.de Toro»que gravan a losherederos abánte

fta-co a qyédsfpongari al modo en fuftancia que la

foílitttcivn Sinodal de efte Arcobifpadó referida»,

i-r . la qual hablando dé la materia dolaraente difpb

noque ios Curas antes dé enterrar el cadáver del

qué murió int'eftadb i compelan a los herederos a

qué bagan alguna difpoficion de Obras Pías
,
por

¿anima del diftfWJós bofa que aunque reprobad*

por el Árrefto IuanPáponio iib.zóJtti&d#

fepihutts ^rre/í i-neceflariaméte fbporte>que ei Or

dina rio Ecle fiaftieó río tiene facultad de cellar por

Jorqué mueren fintéftamentojpuerfi la tuviera no

necefsitava de ordenar fe detuvieran i nfepul Cosíos?

cadaveresjhaíla que lo^herederosbizierán alguna

difpófieion en Obras Pías por las animas de los in-

teiladcs. *.?*?*?$? ’

^ _
Y es tan cierto lo dicho* que en Caftilla fe'

cílablécieron dichas Leyes 3¿.y sdidéTor^ porla

p}' fe ordena,que los GomiíTa ríos nombrados por el

difunto para teftar de fus bieneTnó puedan difpo-

ner en Obras Piasjíino hafta la quintaparté; y que

lo re Han te fe repar ta entre los parientes del Difun

toVque avian de heredar abintéftato*

40 En la jd.feprevieneyquefielComiíTario

nombrado por el teftadormurieíTefiri aver difpne :

ftojque hereden los bienesdos parientesdél que dio

el poder 5y comiision>a los quales no fieíídobijos?if¿

défeendientes > les obliga a difp'dner de la quinta

parte por el anima del Tefíador.

41



.. 49
. í*ni Gonrócafionde eílas leyes fé ofreció dudar

fi en cafo de no aver el difunto nombrado Comífla
no para que fe fiara por el>6 enel de ajerie nomb r$
do>y no aver aquel difp.ueftoyni vfadodela facultad
podía compelerfc a los dierederosabintetVa.'Éo* á que
diífribayecato por eL-ámmaTdá difuntogla ^qty'nta
parte dé ios bienes^de la fuerte queeh lbs;cafes pre
tenidos por dichas jüeyesjy i?arJadoroi^|iifjo^o
/as»y DSe|*b Gómez* Gérnejodefiendeñ; jfeopinioíf
afírmativa,quando lafiicefsion:no fcbls£&é& hijos»

ni dcícend ifenües, ÍÍTTora tranfver/áíes »|p3*eeiéndo¿
les milita lá>mifrhá rizon.cit^caíb no ^reuAi>ido>
que emfes exprcíiadosen dieb¿ley imstl

42 Pécoclofdontia™ ftrndan do^ksiínamenté
Anton.Gotriezñid.hgfcTanrtnurn.zAizienúorPri

iDAmoqueropqius decedar. abmtédat^

W& ,
GDMISSARíG^ueesmueítrácafe ),an ha-

h'eatiúcumdiBa léx\rat praximior

quintar»partcm bonorum defimüipxa. anima fias di-

firibAer¿fí%$\ ttfoluútnjanea qtfodnmtcm» condi?tena

IttmEM IM CASV CERDO ,£T LIMITA-
DO LOQ^ATTR^lihct^¡u^daefi datus Cornija,

rtws aTe^barare ,c@émiákkrfefíatóris amtrabtntis
*vel legts* debefjerúarimformdJpecifica$ ilém ctiam

qttia limitar* ca ttfaImntatam producid ejejilum.

43 Lo mifmo ademan- Andf. de Angelo inl.

T^tÍP*S^lóf'j^mwn>¿ptib¿$rTeffcíFernandez'inl. 36.

Tauri nur». 4. loan.G ofterrézpnirf.qmíi. qm$. 46.

y otros que junta D.Fráne.Garrafco adl. 6. tit. 12.

Ub.iYecopilat.cap. 7- per ft?f.que es copí oíi fsima ale-

gación para el punto»

44 De la autoridad de tan graues DD.y de ía



razón efiqtfe fe fonda n,fe háze argumento irrefra

gabte a faVOc de los herederos abinteftato , a quie-

Hamanlasieyes a la fucefsion, como Jos Fueros

y
Obfervanbias del Reyno , en los qual es, ni en el

dréchcPft<íf^:previenen los cafos conten idos en di-

chas Le yes 3
a- y 35.de Toro,fino que abíolutamen-

te defierendá fucefsion del que murió inteftado» a

los déud^fatsccrbtóbsfiíy erttodo el volumen del

Drechp ClviLGanonico» y Municipal del Rey no,

no fe halla otra 1 imicacion dcefta regla vniverfal,

fino el cafo de la Funeraria,conforme ai re-

faner.y a la Obfer. 5. tit. defe-

cundis nupt.que comhienen con la l.ji.de Toro y y fe

limitan algáfto proporcionado a la calidad del di-

funtoíque fe acoftutnbra hazer el dia del entierro,

como fundé en otra Alegación , ex l.funcrisfump*

(ns,ff-de Relígiof. tyfumpnfrnér. García de cxpcnf.

cap. 8 >ntint. 18;Ca rpiado execut:Mb.$.cap.iz. num.z$¿

D.Franc.Garrafco vbi fupr4 itum.$ 8.

43 Conlo qual es cierto,que no folamente lós

DD.que fegun dichas Leycs.de Caííilla llevan la

opinión negativa,fino también los de la afirmati-

va en términos fencillos de drecho común
, y con-

forme a los Fueros fienten a nueftro favor.

45 Los de la negativa no admite duda nos ;

favorecen,pues fin embargo de dichas Leyes 32. y
j 5.de Toro»entienden no puede permí tirfeexten-

fion al cafo de no aver dexadoGomiíTario para te-

ftar,aviendo muerto abinteftato,ille de cuius fuccef

fione agiturdo qual tiene mayor fuerza en Aragó,
cuyos Fueros no permiten extenfio alguna, vt per



Mclin .<verb .Exteriftofol.
1
5 (5.fin5 que deven enten-

erfe vt litera fonat>Obfer.Item lude# de fide wfír&¿
cum vulgaribus.

47 Los que en términos de dichas Leyes de
Canilla esfuerzan la opinión afirmativa

> que fon
ios queen contrario podrían inducirfepor illacio,
también nos afiftemfegun la razan en que fe fun-
dan,pues no aviendo en efte Reyno Fuerosmi Gí>
lervancias^neque tn viara inris , leyes que depon-
ía 11 lo que en Caftiüa las ¿a.y S 6. de Toro , falta el
fundamento,del qual ráutuan la extenfion : con lo
qual ahtrayendo de dichas leyes,fientcn a nueftro
favor.

4^ Porotra razan feronvence maseficaz-
mente^ eonfifte cu que ni dichas léyesde Toromi
la? inteligenciadeWE>£>^amhas opinioáhsdan
facultad de teftar al GrdinarioEclefia (lieo, aun en
loscafosfhbre que difeur*ea>smtes fuporten,quefm
comifsion expreíTa del tallador , nopucde follarle

P°® otrtn^tiiocavfá' nftm.i9.cwmfeqq. X
%

r

4P Conlo qual la queftion fbbrc que diícur-
ren>y le dividen en dafes losDD . referidos,folam

é

te es 1 Silos herederosahí nteftato;erra(pipilos cafos
omifos ensdichas Leyes deToro>podran fer com¿ ¿

pelídos adifponerpor el animo del quemurio in¿
tdlado>en aquehaeantidad que pudiera auer di¿!

pueíBo erCoraiílarib-íi hubiera vfadodelrccanif.
4

íron, y» facultad concedida por dicha Ley; jz.. cofa
menos exorhitan te,que efquererel Señor Ávfobif
polin comifsion deldifuntoiy dn fer dueño de los
hienes,introducirre a difponerde ellos a fu arbitrio

*-
’

;i F ha-
- —-mi
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haziendo teñamente,por

el que quífo morir intef-

tado, contraviniendo a fu voluntad,ex diais fupra

inum- n. cofa lamas exorbitante de Drecho,y

Fuero, de quantas pueden ponderarfe, ex ¡.litada*

fiitmo. 32.f de h*red.ii4(U.\ff. qui tefiament.facere

'poffunt*y por lo que pondera Paponio d.lib.zotit.8:

Jrreft.i. y con
muchos nueftro Suelves,tom.z.conf.

18.mm.9-

50 Sin que pueda fer de reparo , 1o que exad-

verfo fe dize, que quando vno muere inteftado , es

vifto dar comifsion tacita al Ordinario
,
para que

teñe por el, ex Ceróla inpraxi Epifeopalt q. 1. *uerb:

Legatum. mm. 8. infla.Porque ícrefpondedo vno

que comifsion tacita, en Aragon»tendra menoslu-

gar> pues aun deDrecho común fe impruevá los tai

citos: Pedro lib.a^z.fintag. cap-z8. num$6i

Cu ja tius ad /• Lutimla z. ff.de hired. wfl. Antón.'

’psbccJib.q.coniecl. cap.19.& de errorpracmat de*

cad.zG.erzore i.CahmLt;conf.4..mim.29$.

51 Lo otro
»
porque Cerola es íingular en el

aííertb diñamen,y carece de fundamentó,pues co-;

nso podra/rerfe, no -funda en Autor, ni texto algu-

no, la propoficion, antes, íí fe confulta el Drecho,

fe hallara contrario a fu fentir,porq es certifsimo,q

quádóel difunto no hizo téñaméto,ni d¿6,viviedo,

coroifsió exprefla para q otro teftara por éhfolamé

te fe prefúme, aver querido > £j fe obfervafle el dre-;

choiy q en fus bienes fucediefsé los herederos abin-

teftatoivtmag i ftraliter docetloan.Outierr.pracíic.

q.^6.circafineMuAt vero quoties dcfuncfoisinec te*

flamemum condidit , nec mandatum alteri concefsie

-£a ' H ad



TESTANDVM PRO 60 ; S8D OMNI-NO INT6STATFS D EfESSlTNVLLA
PRJESVMPTIO CAPI P0T6ST

, ^FODFOLVERITexpendí quintum bonorum fuorttm pro
animafuá.NEC CONSTAT D E FOLFN-
‘TftTE SVA TACITA

, NEC EXPRESSA,AISSI QVOD SERFETFR IFS COMMF
NE.N6MPEQFOD TENIENTES AJBIN
TESTATO HAREANTBONA SFsA,ambns
tacite videtur ea relinquere , vtin l. confoiuithm f.
de itíre codicillorutn. * ~

j¿
52 De que-peíulta, quele refifte vcheraentif.

«mámente el drecho al Señor Areobifpo la Confia
tucion

i antigua»y los Fueros alegados en los nu.ij:

y figuietes ñafia el 28. en la afíertapretenfion que
aes%rza*Je querer tefiar por las animas detenué
muere fin teftamento,con Jo qual deviera ayer pro.
vado la inméiboriáfiporque la afferta poífeísion tri
genaria no es fuficiente,vt retulimus72«.p. Vkra,q
ñi aúnen ella puede darfe crédito a los tcfiigos,ate
fíaúdb fundarie -en difpoficiónes Ganoniéas,Con-
cilio de Trento

, y Confiituciones Sinodales , no
auiendolas en todo el cuerpo del Drccho,ni pudien
dofómoftrar ,yt probatumextatá»#;». 3.5. Yafst
cbléoreto de láprefente firma , en quantoala prr-
tóerapartede futnhibicioa , efté en cafo claro de
revocación.

-GftÁ Los motivos de revocación que refultá de
la fegunda parte de la inhibición referida num.z?
fon también cficacifsimos, porque en ella fe decre-
te no impidan al Señor Areobifpo la execución

, y»

£J cum-



Cumplimiento 4c los Legados , Fundaciones
, y

chras pias.chfpueftas por el anima del Conde Don

Antonio) de que fe haze mención en los artículos

g y
j,, en Jos quales fe narran los reftamentosiy dif

noliciones hechas» ya por el feñor Don Fray luán

Cebriamy ya por el Señor Don Fray Francifco de

Gamboa idiziendo en efta vltima ( que esTolo la

que fehaxxhibido ) en lafkg 2. Tconformándonos
tonU voluntad de dicho Señor Conde reualidAndo

todos tos Legadosfdifjwfíciones fias porp* Excelen-;

da dexados en dicha eferitura de TefíamcntQ>&év

54 Ge donde femamfieHa deve revocar fe ct

áecreto;Lo primero>porque elFuero titEormapd*

ra tonificarfai'$9 .fiablando.en tre otros aBos, del

teftamenta,en que faltaren las folemnidades en el

prevenidas»dizefea nuloy de ningún4 efcathbfws

>con. el au fula irritante
»
que por fu naturaleza

deíbuyetod© loque fe-

fitkqtoéwn* z . Valetta: ael. tonf&&4 es

que- quita, é impide todos los etkEbos dés- dredbo al

qnp fe 1c opone'¡Puteo dec Caf&dor*

d^¿jpz,num^6^ere^i(iffoiiatj> ^'dicésjáñh^epj^m
pnuatiuam^ ameatiuampotcftafisi&efpenetraba

liiis omnigladio arcipiti) Belamer» decif rñ$C9*

moelrayo» que quanto fe le oponedéfifrirye^Me*'

noch»derecupertemed, $iJf^iíWfedksí

gia protefí'i.p.cap.io.d num.62. ,

Luego íin aver prefcrq>ío d feñor Affo-

bíípocon pofle fsion inmemoiúhlloctHrtrario de lo-

que.manda el FaeroiForma para, /r^íj£r4r>no puede

tplerarfe,el que fiendo nulo clte&ameUto pouTaD,

?mih: "• ^
ta



ta de forma, haga el feñor Arjobifpo que fe pres-
ten,

y paguen los Legados , nó folo pios , fino tam-
ben graciofos, comoenel cafo concretólo ha he-cho, reWnLmá* (afsi lodize) toáoslos Legadas

, ydtfpofsames p,as porfn Excelencia dexadosen dicha
efemura de tegmento, lo qual manifieftamente
repugna , no folo al Füefo, finoa la razón,pues fe-
ria de ningún efeSo loquecSclaufula anulativa,
y decreto «rítante, manda fe obferve.fi no obfer
vando fe pudiefle mandar cumplir,» ofeft

56 Por cuya caufa tiene en el R¿yno contra
Iieilenor Arcobifpo.y los luezes Eclefiafticos de-
cidida la competencia en efte particular, aviendo
obtenido los herederos abinteftato

,
para que no

les compelan a la paga délos Legados
, y demas

colas difpueftas en los teftamentos infolemnes
vt refertin viam Iuris ,&Fori , Portóles, in feho.
hjsad ¿Molin. tn % Cítricas , in traftat. de compe-
cent, iurifdiri,q¡6.num.4. ibi: Quared República,(g
totius Rjgni bono ejfe exiftimatumfait, hijs inconve
ntentibus ocurren*& *viam hoc cafo recúrfotad Ecl
clefiafiictim prAcludcre,pr&fertim>quod etiam atienta
difpofttione taris communisprobabtltoreñeorum opi-
nio,qtti afirunt hoc cafoludicem EcclefeajHcUmper
watn denmtiationis evangélica adiri nonpoífe,CVM
IN C0NSC16NTIAÍ for o svccessor
ARINTSSTATO IFSTE RETINSATNEC
RSSTITFERE ASTRICTAS SITIO QVOD
IN MINFS SOLEMNI TESTAMENTO
RELICTFM FVIT, vtpl¿tribus relatis ita rsfol-
tsmt Couar.j-ul. Clar. & Burgos de Pace, in loéis

fa-
O pra



2 6
fra oíatiende ex pradiBis motiuis per Erttdiíifisimu

Dominan* Carolum MuñoZjyCancellarium Compe-

tentiarum,de ton[dio excelennfistmi Iunfconfiulti Do
rnini íoannis Tueyo^Regi) GpnfdUri\sviri cene in tu-

re nofiro nunquam fiatispro dignitate laudad , ac etia

de confilio Domirtifioannis Ramfimiliter Reoij, Confi

¿tari) integerrimiin procejfu Thoma de Rueda,# An
na deaArÜedafiuper competemia jurifidtcTtonis ,tn fcrt

baniade LófidAidic &.Mai} 45 %$.púr.onmti*tumfuir%

pr&di&o cafulttdicem GcclefiafitcumJudkem compe

tentem non ejfiefied (ompetentiam ludicisfecularis lo-

eum haber de iureprócedereiqua dedfisionohis etia.

admodumfUcef )cita en apoyo muchos DD.
,57 Acrecientafe lo que comunmente los Doc

loresJe mejor eenfura* fíeoten por mas bien fun-

dadory e«»4^c * os teftamentos nulos ,por falta de
(blemnidad.^ aunque fean verdaderos>y nofalfos}

no pueden .aprovecharfe los herederos
, y legata-

rios en conciencia > Ffcobar Acorro

»

de vtroque

jF^r«r^;^í^204.decalidad?q aúnen el Fuero in-

teriórjno fedevé preftar losLegadosmiobras pías,

puñera Barbolla de *vnfacrfo itere EccleQafiico,

¿tb.3.cap.zy.num.9 5. Eícohar zbiproxime num. 124.

y defpues dea ver juntadotextos,y DD* en apoyo
de que anfedet’eo íofLegados pios,quando el tes-

tamento e|infolemne,^oncluyeafcii^^rNON
SOLFAd debecaccipi in Foro externo ,fiedctiam in

confidencia ex rationibuifiuperim tfaditis: Luego íi

en conciencia no fe devé*como podra el feñor A r-»

^obifpo revalidarlos ítii obligar a que fe pagué? fin

contravenir al Fuero: Forma paraUnificar>y a los

s
- O de-



Jemas que defieren la fucefsion dedos que mueren
inteltados a los deudos, y parientes mas cercanos,
f a todos los Drechos Natural , Civil

, y Canó-
nico, como queda fundado, y también al Fuero fi-
nal, tit. íjuodtnfaílis vfararum ,q dize-.Etqmd vnaVM eH ?rohbttum,pcralUm non debeat concedí.
58 Lo legando, porque la inhibición com-

íü?
en e el Drecholurifdiccional,para la execu-

<ton, y cumplimiento de las fundaciones, legadosi
y obras pías, ordenadas, y difpueftaspordichofe-
nor Arcobrfpo, y los teftigos , fobre el articulo?,
deponen fofo de la poflefsion trigenaria.en q dizé
cita, de mandar fequeftrar, vender

, y trancar los
•bienes de losLáyeos

,
que murieren inteftados; lo

qual, tiendo exemptos de la jurifdicion Eclefiaf-
tica, no puede preferivirfe , fino por inmemorial
egi t imamente probadav co» los requiíitos que el

Drecbodifpone.y refiere Molin. verb. Prefiriptto,
Porto!» am4m.11.

59 Y^ireftoticntf también contra fiveheme-
tifsima refifterreia de Fuero

> y Drecho » el feñor
Ar^obifpo, pues de iorLáyeos, y fus bienes ,

mente pueden a^ure » & Foro conocer fus íuezes
Ordinarios Láyeos » Ja Real Audiencia

» y V.S.f. *

enloscafospfétwnidos^pero HoclEcléíiañico,ex
doélrina D.R.SeíTe de inhtbtt. cap.<¡. $.10. a

Atentando entrometerfeen eleo-
nbeimiento de tos Láyeos, y fusbienes>fe Ies acof-
tumbrá inhibir de preciífo por el Secular>vt docet» {

K.SeíTe 'vbifapr-a ¿ap.p. $-i.a ct*mfc¿fqr&
Motivo

,
que quandp no buviera otro,

c-
con-



convence, al parecer , fin difputa , la revocación

de la firma.
. , , ,

60 Lo tercero , porque aviendo ( como le ar-

ticula exadverfo ) teftado el Doftor Lazaro Ro-

meojel año id^d.íiédo Viíitador del Areobifpado,

por el feñor Ar^obiípo Don Fray luán Cebriam

por ningún motivo puede fubíiftir la afierra difpo

íicion
, y teftamento

,
que por el anima de] Conde

Don Antonio hizo el año 1667. el Señor Ar^obif-

po fuccíTor,a viendo muerto el Conde el año 1654.

ex DocbAuguftini Rzxbohyde officioi 0*poteíl.Epif

cop allegat. 117.ntt.6.
por ayer fído fruto,cuyo gozo

(quando le huviera,queTe niega ) avia de pertene-

cer al Prelado que entonces era, no obftante el liti-

gio»pues en qüanto a la ley, era cierto al principió

íoq defpues fe ha declaradoen la fétécia,/-/? ex duo^

bt4s>§-fed->&Adarcclusff.de in diem adiccionci/.fn.ac

jimilibfisff.de communta pnidior.glof.&fcribcnfesirt

l.fi egofffotut.Y a lo fumo pudiera dezirfe aver efta

do in fuípenfo la difpoficion del Señor Cebrian, en

quanto al efe£o de la cxecucion
;
pero no en quan-

to á íu valor, y fubfiftencia,ad tradita perLudouio

IVlolin.^e Htjpanyprimog.lib.i .cap.iz.num .28 .V iden-,

dus Carpió de executor.lib.^.cap*i2.num.zz.

61 Demas,que teniendo el Colegio de San Pe

dro Nolafco adquirido el drecho deyifita pertene-

ciente al Señor Ar^obifpó Cebrian, por la difpoíi-

cion que hizo fu Viíitador, no pudo el feñor Ar^o-

bifpo que de prefe n te es, privarle de aquel fin co-

nocimiento de caufa, adjudicándole al Colegio de

Santo Tomás, porque fon cofas contrarias,5c mu»
* tuo



tuo fe eXpenan t,ad Uuofmt Tjtij,fde teflam^l

f:¡*
f*"* '#*'>¥V» *7-f. de rebus dubijs,

Bart&Sódn^**
3 ' ^ demammif “ftamcnt. vbi

v

5i
f

L°qua«°> f>or dezirfe en el articulo ió. de

Íid n T’ que la difpoíicion del feñor Ar-
fob.fpo Don Fray Francifco de Gamboa , contie-ne los mi fmos Legados, y Fundaciones, que la del

D°n F" y r “an Cebrian , excepf
fado el drecho de vifita, y también, que fe confor-ma en todo con el aíferto teftamento del Conde
on Antonio

, y en el proceífonofe banexibido
a difpoíicion del Señor Cebrian.ni el afl'erto tefta-
mentó de dicho Señor Conde , con lo qual faltan
ios relatos,con los quales dize fe conforma la affer-
ta dilpo lición del Señor Arcobifpo Don FrayFran
ci co de Gamboa;y por configuiente procede la re-

;

^^mnMtext.in l{tqms ap,td aaa>C.¿c tranca.
dutbenífi quts m dique,(¡Je edendo,y los DD.refo
ridos ñum. p. acrecentando lo que funda el S.R.
Monter dccif

6Í Lo quinto; porque lo que fe pretende por
parte del Señor A ríobifpo

, y febaila deducido
, y

alegado en proceffo para la obtención de la firma,
bolamente es el drecho de teftar

,
por las animas de

los que mueren inteftados.en las fundaciones,y le-
gados píos,con lo qual aun(cafo negado)que tuvie
ra femejante facultad, procediera la revocación de
la prefente firnta, por eftenderfe, y dilatarfe fu in-
hibición, vltra de lo alegado, y probado

, pues no
folo eomprehende los aflertos Legados pios , fino

H tam-



- mL ien machos otros graciofos.y profanos,como

foi ios dewdos a lo? errados, fegun las Claufulas,

ue dizen: ITE&W declaramos ,y
mandamos

,
que

Z Letrados que de parte de arriba dexam >? .7

Meamos a los criados de dicho fenor Conde,y a los ht-

¿c aquellos,en contemplación de los ft-rutetos de fus

Padres'fe apa de entender refpeffo délos criados que

4l tiempo de la muerte de dicho Señor Conde ejlauan

en fertiieio.

ITEM adjudicamos todas laspifiones de losja*

bredichos legadas caydasrj 'vencidas defde el dia 15 . ae

Febrero de lí^-hafta el prefente dia de oy a las mifi

mas perfinas,b afus amerites derecho , aquienes aque-

i¡0$ defiadosy adjudicamos ,&>€•

^ $4 Y afsi el (decreto de la inhibición fue ex-

peísiyo
, y 1)o juílificandofe con lo alegado, y pro-

bado»*?© puede fubíift ir,corno enfeña el íeñor &©*

gente Sztteáe tnbi'ét. cap.\-§4mm-$7'& 3p.&tpr

fariña c.decif‘6yg.numao.par. 2 ,recent*

(¡g JMp folarnente por los fundamentos refe?*

ridos corre, al parecer, fin difputa la revocación,

Gno támbien, por quanto en la aíTerta difpoficipti

del feñor Ar§obi fpo,fe adjudica el heredamiento de

l<i tímida* a I9S Abadefa,Monjas, y Convento do

la Purjfsima Concepción >de la Villa de Epila,y ef-

undo» como es cierto quecílá vinculado, eslían©»

que el decreto de la firma , cpmpre^ende 11135 dejo

que puede pretender,y tiene deducido dicho feñor

Ac^pbifpp, que fuera teftar de los bienes vincula*

dos, y defvanecer por efie camino, los VincuIos,y

Mar



2 |Ma yorazgosíxofa quefs opone a la razón, v vtili.

,

Pyb“«>q'Jehuvopararu introdúcelo, que foe

DrcchaCívií,Canónico,CemíHtucion Sinodal an
tigua,a los Fueros,y Obfervácias del Reyno,v i la
razón, y letra de ¡a Bula de la Sátidad de León X.'
y no es jufto

, que oponiendofe a tantos Drechos,
le tolere femejante introducción

, y menos con
poflefsion tan limitada

; y que fegun la razón que
dan los teftigos, como fe ha vifto, parece mas cor-'
rumptela

,

que coftumbre, pues ocafiona, a que por
el fucef¡o inculpable de morir vno inteftado,fe
ocupen, fequeítren , vendan

, y trancen
( como ÍI

fuera confifcacion
,
que aun en los delitos efta

prohibida en el Reynojpor el Eclefiaftico , los
bienes de IosLa y eos,que las Leyes defieren a lospa
rien tes mas próximos, del que murió fin teftamen
to legitimojMotivos, que con los que en otras Ale
gaciones , fe han reprefentado

, a que me remito»
por no dilatar el diícurfo, y demas, que adelanta-
ra. V.S.I. como acoftumbra,juntos,con aver dicho
el déla Real Audiencia en la caufa del afíerto tefta

mentó,a fol. 22. col» 2. in fine
,
que falta prueva, de

que el Conde Don Antonio huvieífe muerto, con
la voluntad explicada , en la afierta plica

, en aque-

llas



,?a5 palabras :
Quia tamcn hac externafmtmfolem

ni¡¡ota probado ultima -voluntad; corran ; Perlua-

den con evidencia , al parecer ,1a reuocacion de la

firma quir efperamos.Sub meliori tan ti Senatus G-

Cenfuríb&c.

D. luán Antonio de

Tcna,yBolea.I.C.D.
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